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DIPUTACION PROVINCIAL
Suministro de artículos 

alimenticios
Esta Diputación Provincial desea 

contratar el suministro, con destino 
a los Establecimientos Benéfico- 
Asistenciales de los siguientes artícu
los alimenticios:

Aceite de girasol, aceite de oliva, 
alubias blancas, alubias pintas, 
arroz, azúcar, bacalao, garbanzos, 
huevos, lentejas, vino de mesa.

El suministro abarcará las nece
sidades de los Establecimientos du
rante un semestre.

Los adjudicatarios deberán pres
tar fianza definitiva por una canti
dad de 6 por 100 del importe ad
judicado.

Las ofertas se presentarán en la 
Sección de Contratación durante los 
8 días hábiles siguientes al de pu
blicación de este anuncio de 9 a 
14 horas, comunicando que el ho
rario de Caja termina a las trece 
horas.

La apertura de plicas se realiza
rá a las diez horas del día hábil si
guiente al cierre del período licita- 
torio, en el Palacio Provincial.

En la Sección de contratación se 
encuentran, a disposición de los in
teresados, los pliegos de condiciones 
económico-administrativas de los di- 
Gerentes artículos.
ri^D^08’ a abril de 1984.
b-1 Presidente, Tomás Cortés Her
nández. — El Secretario, Julián 
Agut Fernández-Villa.

2533.-2.550,00

Acordada por la Excma. Dipu
tación Provincial la contratación 
de un préstamo para financiar con 
las Cajas de Ahorros Municipal y 
del Circulo Católico parte del Pre
supuesto de Inversiones de 1984, 
se expone al público el expediente, 
por el plazo de quince días hábi
les, para que durante dicho perio
do puedan formularse las reclama
ciones que se consideren perti
nentes.

Importe del préstamo: Pesetas, 
304.673.540, de las cuales correspon
de el 50 % a cada una de las Cajas 
de Ahorros citadas.

Plazo: 5 años.
Amortización: Anual de una oc

tava parte en los cuatro primeros 
años y el resto en el quinto.

Tipo de interés: 15,50 % anual.
Comisión de apertura: 0,50 % so

bre el importe total, de una sola 
vez.

Garantía: Canon producción 
energía eléctrica y recargo pro
vincial Licencia Fiscal.

Burgos, 13 de abril de 1984. — 
El Presidente, Tomás Cortés Her
nández. .

Providencias Indicíales
LERMA

Juzgado de Primera Instancia
Doña María Teresa Sofía Delgado 

Velasco, Juez de Primera Instan
cia de Lerma y su partido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos de 
Juicio ejecutivo núm. 16 de 1983, 

seguidos a instancia de «Villa Her
manos, S. A.», de Lerma, contra 
don Desiderio Vicario Busto, ce 
Lerma, sobre reclamación de, pese
tas, 741.322, he acordado anunciar 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y 
precio del avalúo, de los siguientes 
bienes embargados como de la pro
piedad del demandado:

«Vivienda situada en la cuarta 
[llanta, letra «D», izquierda subien
do por la escalera del edificio sito 
en Lerma, en Avda. General Primo 
de Rivera, núm. 22, que ocupa una 
superficie construida de ciento tres 
metros y diez decímetros cuadrados 
con terrazas, y útil de noventa y sie
te metros y sesenta decímetros cua
drados, y linda: derecha entrando, 
medianería con la futura segunda 
fase de edificación; izquierda, vi
vienda letra «B» y frente, patio de 
la Comunidad y rellano de escalera. 
Se distribuye en salón-comedor, cua
tro dormitorios, cocina, baño, aseo 
y vestíbulo de entrada y pasillo dis
tribuidor. Tiene dos terrazas. Tiene 
como anejo el cuarto trastero nú
mero 15 de planta ático».

Para el remate, se ha señalado las 
doce horas del día veintiséis de ju
nio próximo en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamen
te en Secretaría del Juzgado el JO 
por 100 del precio de tasación, que 
es de 4.100.000 pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo; que el remate podrá hacerse a 
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calidad de ceder a tercero; que se 
anuncia la subasta sin suplir previa
mente los títulos de propiedad de 
los bienes; que las cargas y gravá
menes anteriores o preferentes al 
crédito del actor quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta, quedando subroga
do en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinar a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Lerma, a cuatro de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
E./ María Teresa Sofía Delgado Ve- 
lasco. —■ El Secretario (ilegible).

2472.-6.855,00

Juzgado de Distrito
Doña Rosa María Gómez González, 

Secretario sustituto del Juzgado 
de Distrito de Lerma (Burgos).
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado con el 
número 39 de 1984, sobre daños 
en accidente de circulación, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue:

Sentencia: En la Villa de Lerma, 
a siete de abril de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — Vistos por el 
señor don Aurelio Alonso Picón, 
Juez de Distrito en R. de P. tem
poral de este Juzgado de Distrito, 
los presentes autos de juicio de fal
tas numero 39 de 1984, en juicio 
oral y público por denuncia, de ’a 
Guardia Civil de Tráfico, aparecien
do como perjudicado Angel Mora 
Díaz, vecino de Francia y como de
nunciado Ricardo Rastrilla Rodrí
guez, vecino de Burgos. Siendo par
te el Ministerio Fiscal y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado Ri
cardo Rastrilla Rodríguez, de la fal
ta de daños en accidente de circu
lación que en este juicio se le impu
ta. declarando de oficio las costas 
procesales y reserva de acciones ci
viles al perjudicado: Angel Mora 
Díaz.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: Aure
lio Alonso Picón. — Rubricado.

Y para que sirva de cédula de 
citación y notificación al perjudica
do Angel Mora Díaz, con último do
micilio conocido en Saint Vicent de 

Turosse Les. Landes (Francia), y que 
actualmente se encuentra en ignora
do paradero. Expido la presente en 
la Villa de Lerma, a siete de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Secretario, Rosa María Gómez 
González.

Cédula de requerimiento

En virtud de lo dispuesto por el 
señor don Aurelio Alonso Picón, 
Juez de Distrito en R- de P. tempo
ral, en resolución de esta fecha li
brada en el juicio de faltas número 
136 de 1983, sobre imprudencia, 
lesiones y daños en accidente de 
circulación en el que se condenó 
al denunciado Abdelah Hanforuri, 
practicada la oportuna tasación le 
costas por el Secretario, contra el 
mismo, y declarada firme en fecha 
15 de diciembre de 1983. Por la pre
sente se notifica al condenado Ab
delah Hanfouri, mayor de edad, 
casado, obrero, natural de Marrue
cos y con último domicilio conocido 
en 5 bis Allée Jean Louis Rapinat, 
93320 Les Pavillosn Sous Bois 
(Francia) y se le hace saber que por 
la Compañía de Seguros se ha hecho 
efectivo el importe de la tasación 
de costas con excepción del pago Je 
las 5.000 pesetas de multa. Al pro
pio tiempo se le requiere para el pa
go de estas 5.000 pesetas de multa 
que hará efectivas en este Juzgado 
dentro del término de 15 días y 
asimismo se hace saber a las Auto
ridades y a la Policía Judicial que 
tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de dicho condenado, lo 
comunique a este Juzgado sin que 
proceda la detención por los hechos 
objeto del juicio de faltas a que se 
refiere sino únicamente se comuni
que a este Juzgado su actual domi
cilio y paradero.

Y para que sirva, de cédula de no
tificación y requerimiento al indi
cado condenado A. Hanfouri, expi
do la presente en la Villa de Lerma, 
a 23 de marzo de 1984. El Se
cretario (ilegible).

SALAS DE LOS INFANTES
Juzgado de Primera Instancia
D.a Ana María Aparicio y Mateo, 

Juez de 1.a Instancia de Salas de 
los Infantes y su partido (Bur
gos).

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de suspen
sión de pagos, con el núm^-21/1983, 
a instancia de la entidad mercantil 
«Caolines del Norte, S. L.», con do
micilio social en Hontoria del Pinar 
(Burgos), representada por el Pro
curador D. Julián Ruiz Garzón; y 
en el que por Auto de fecha 23 de 
marzo de 1984, se acuerda sobre
seer el expediente en el estado en 
que se encuentra.

Lo que se pone en conocimiento 
de los acreedores a los efectos opor- 
tunos.

Dado en Salas de los Infantes, a 
veinticuatro de marzo de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — E./ Ana 
María Aparicio y Mateo. — El Se
cretario, Luis Castaño Camarero.

2471.-1.995,00

BRIVIESCA
Juzgado de Distrito

Cédula de emplazamiento
De orden de S. S.a y en virtud a 

lo acordado en el juicio de faltas 
número 107-83, sobre imprudencia, 
en resolución de esta fecha, se em
plaza. a los súbditos franceses: Al
berto Vicente, Arnaldo Augusto Vi
cente, María Lourdes González, hoy 
en ignorados paradero, para que en 
el término de cinco días puedan 
comparecer ante el Ilustrísimo señor 
Juez de Instrucción del partido de 
Briviesca, en mérito del recurso de 
apelación que se ha interpuesto con
tra la. sentencia dictada en autos, 
bajo apercibimientos de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de em
plazamiento, expido y firmo la pre
sente, para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 
Briviesca, a nueve de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — 
El Secretario (ilegible).

VILLARCAYO
Juzgado de Primera Instancia

En el expediente de declaración 
de herederos número 52/84 trami
tado en este Juzgado de Primera 
Instancia de Villarcayo, se acuerda 
por providencia de esta fecha anun
ciar la muerte sin testar de D. Mi
guel Gómez Fernández, hijo de Ma- 
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nano y Carmen, que falleció en Ma
drid el día 7 de febrero de 1981, 
para los que se crean con derecho 
a su herencia puedan reclamarla en 
el plazo de treinta días y bajo los 
apercibimientos legales.

Pretende ser declarada heredera 
del mismo su hermana de doble 
vínculo Carmen Gómez Fernández.

Dado en Villarcayo, a 22 de mar
zo de 1984. — El Secretario (ilegi
ble).

2336.-1.595,00

Juzgado de Distrito
Cédula de citación y requerimiento

Por la presente se cita al ciuda
dano senegalés N’Diaye Ausmane 
Hadji, de profesión vendedor am
bulante y sin domicilio fijo, y ac
tualmente en ignorado paradero, pa
ra que en el plazo de diez días com
parezca en este Juzgado de Distrito 
de Villarcayo (Burgos), o en cual
quier otro del territorio nacional, y 
se le requiere para que haga efec
tiva la cantidad de cinco mil pese
tas, a la que fue condenado en sen
tencia firme de 27 de enero de 1984, 
ya que la fianza de 500.000 pesetas 
de la Compañía de Seguros Gan 
Incedies et Accidents, excluía la mul
ta de la misma.

Dado en Villarcayo, a 4 de abril 
de 1984.. — El Secretario (ilegible).

DURANGO
Juzgado de Primera Instancia

Anulación ¿le requisitoria

Don Adrián Celaya Ibarra, Juez de 
Instrucción de esta Villa de Du- 
rango y su partido.
Por medio de la presente se can

cela. y deja sin efecto la requisitoria 
públicada para el procesado Pedro 
Alonso Ramos, natural de Villamar- 
tín de Villadiego (Burgos), hijo de 
Nicolás e Isabel, nacido el 6 de di
ciembre de 1952, sin profesión, con 
instrucción y sin antecedentes pena
les, en el Sumario número 2 de 
1980, por el delito de robos, de este 
Juzgado de Instrucción de Durango 
ya que el mismo ha sido habido, 
cancelándose las órdenes de busca y 
captura.

Dado en Durango, a 20 de marzo 
de 1984. — El Juez de Instrucción, 
Adrián Celaya Ibarra.

ANUHCI05 OFICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han in
coado los recursos contencioso-ad- 
ministrativos siguientes:

Número 149 de 1984, interpues
to por D. Juan José Gómez Revuel
ta, representado por el Procurador 
D. José María Mañero de Pereda, 
contra el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Polanco, con fe
cha 24 de marzo de 1983, referente 
a solicitud de citado recurrente pa
ra que se requiriera a doña Mila
gros Santamaría Fuentevilla para el 
traslado de un gallinero de su per
tenencia por producir malos olores 
y originar serias molestias.

Número 142 de 1984., interpuesto 
por el Procurador D. Raúl Gutiérrez 
Moliner, en nombre y representa
ción de «Comercialización de Pro
ductos Agrícolas, Ganaderos y Fo
restales, S. A.» (COPRASA), domi
ciliada en Burgos, y seguido con la 
Administración del Estado contra la 
resolución dictada por el Servicio 
Nacional de Productos Agrarios del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, de 27 de enero de 
1984, que procedía a ejecución de 
fianza de 600.000 pesetas, consti
tuidas por Coprasa, en la Caja. Ge
neral de Depósitos el 23 de marzo 
de 1983, al núm. 979/237, que de
claraba haber incumplimiento en el 
pago por fuera de plazo por adqui
rir 100.000 kgs. de carne congelada 
de vacuno. (Resolución del Forppa, 
36/1983, de 16 de marzo de 1983).

Número 155/84, interpuesto por 
D. José Jiménez Jiménez, D. Ricar
do Jiménez Jiménez y Dfia. Victo- 
riana Matesán Carbonell, de Bur
gos, contra resoluciones del Ayun
tamiento de Burgos el 19-1-84 en 
recurso de reposición de otro de 

ll-X-83, sobre declaración en esta
do de ruina de la casa sita en Al
var Fáñez, núm. 7.

Número 153 de 1984, interpuesto 
por D. Juan Miguel Botillos de Pe
dro, representado por el Procura
dor D. Fernando Santamaría Alcal
de, contra los acuerdos del Ayun
tamiento de Regumiel de la Sierra, 
de fechas 6 de noviembre y 4 de 
diciembre de 1983, referentes a la 
exclusión del recurrente citado del 
Padrón de beneficiarios de aprove
chamientos de pinos comunales.

Número 152 de 1984, interpues
to por el Procurador de los Tribu
nales Don Fernando Santamaría Al
calde, en nombre y en representa
ción de Don César Santamaría An
drés, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Regumiel de 
la Sierra, contra el Ayuntamiento 
de dicha localidad, contra resolu
ción del mismo, de fechas 6 de no
viembre y 4 de diciembre de 1983, 
que denegaban al recurrente su in
clusión en el reparto de aprovecha
mientos de pinos comunales.

Número 146 de 1984, interpuesto 
por D. Sebastián de Juan de Miguel, 
representado por el Procurador don 
Julián de Echevarrieta Miguel con
tra acuerdos del Ayuntamiento de 
La Revilla y Ahedo de fechas 21 de 
enero y 11 de febrero, ambos de 
1984, el último desestimatorio del 
recurso de reposición interpuesto 
contra el primero, sobre retirada del 
teléfono público del domicilio del 
recurrente.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la Vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Burgos, 9 de abril de 1984. — 
El Secretario, Licinio P. Vaquero.— 
V.° B.° el Presidente, Antonio Na
bal.
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MAGISTRATURA DE
TRABAJO NUM. 1

Cédula de notificación

En autos seguidos ante esta Ma
gistratura por don Luis Salazar Or- 
tiz y otro, contra, don Antonio Ocio 
Costales y otro, sobre cantidad, nú
meros 677 y 678-1983, ha sido dic
tada sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice como 
sigue:

Sentencia: Número 154. — En la 
ciudad de Burgos, a dos de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
el Ilustrísimo señor don Manuel Ma
teos Santamaría, Magistrado de 
Trabajo de la Magistratura de Tra
bajo número uno de Burgos, habien
do visto en juicio oral y público los 
presentes autos, instados por deman
das de don Luis Salazar Oriz y don 
José Antonio Blanco Ramos, contra 
la empresa Antonio Ocio Costales y 
contra el Fondo de Garantía salarial, 
sobre cantidad, y

Fallo: Que estimando las deman
das interpuestas por los actores con
tra la. empresa Antonio Ocio Costa
les, debo condenar y condeno a esta 
última a que por los conceptos que 
se expresan en el apartado segundo 
de la versión judicial de los hechos 
|>ague a los actores las siguientes 
cantidades: 164.359 pesetas a don 
Luis Salazar Ortiz y 221.371 pesetas 
a don José Antonio Blanco Ramos, 
dichas cantidades serán incrementa
das en el diez por 100 por el con
cepto de mora.

Molifiqúese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que con
tra la misma pueden interponer re
curso de suplicación para ante el 
tribunal Central de Trabajo, en el 
plazo de cinco días hábiles contados 
a partir de la fecha de notificación, 
y se advierte igualmente a la parte 
condenada que para interponer di
cho recurso deberá consignar, con
forme al artículo 154 de la Ley Pro
cesal Laboral, el importe de la con
dena en el Banco de España de esta 
capital «Cuenta de Consignaciones 
para recurrir», número 131, así co
mo constituir el depósito especial de 
2.500 pesetas en la Caja de Ahorros 
Municipal de esta capital, cuenta nú
mero 14-0, que previene el artículo 
181 de la propia Ley Procesal.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firma
do: Manuel Mateos. — Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal la sentencia dictada 
en los autos números 677 y 678-83, 
a la empresa Antonio Ocio Costales, 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
Burgos, calle Julio Sáez de la Hoya 
número 8-8.° y, en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente que será publicada 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos, a dos de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro.— 
La Secretario (ilegible).

COMISARIA DE AGUAS DEL 
EBRO

Nota-Anuncio

La. Abadesa del Monasterio Nues
tra Señora de Ribas, de Religiosas 
Clarisas, de Nofuentes (Burgos), 
comparece ante esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en solicitud de ins
cripción en los Libros Registro de 
Aprovechamientos de Aguas Públi
cas, de las que vienen utilizando por 
derivación del arroyo de Prado, en 
el paraje de Valiente, de la locali
dad de Nofuentes, en el término mu
nicipal de Merindad de Cuesta Urria 
ÍBurgos), destinándose las mismas, 
con preferencia a cualquier otro 
aprovechamiento, al riego de dos 
fincas de su propiedad, sitas en la 
localidad y término municipal antes 
resenado, totalizando una superficie 
regable de 1 Ha. 80 áreas aproxi
madamente.

Acompaña como justificante de 
su derecho, un Acta, de Notoriedad 
autorizada por el Notario de Medi
na de Pomar (Burgos), D. Juan Do
mingo Jiménez Escárzaga.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que cuan
tos se consideren perjudicados por 
esta petición, puedan presentar por 
escrito sus reclamaciones ante esta 
Comisaría de Aguas en el plazo de 
veinte días hábiles, contados, bien 
desde la exposición de la presente 
en el tablón de edictos de la Alcal
día correspondiente, o bien a partir 
de la publicación de esta misma no
ta en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos, advirtiéndose que 
durante todo el citado período es
tará de manifiesto el expediente en 
las oficinas de esta Comisaría de 

Aguas —Paseo de Sagasta, 28—, en 
horas hábiles.

Zaragoza, 30 de marzo de 1984. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega 
Echaurre.

AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS

Por Irgon, S. A. se ha solicitado 
del Excmo. Ayuntamiento licencia 
para apertura de un establecimiento 
destinado a fabricación de herra
mientas manuales en la Dirección 
General de Trabajos Penitenciarios, 
Carretera Nueva, s/n., Penal. Expe
diente 17/84.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan formu
lar las observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se ins
truye, con motivo de la indicada so
licitud, se halla de manifiesto en "1 
Negociado de Servicios de la Secre
taria General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 16 de febrero de 1984. 
—El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2478.-2.595

Esta Corporación, en sesión ple- 
nana celebrada el día 5 de abril de 
1984, acordó por unanimidad y sin 
discusión la transformación dentro 
de la plantilla de funcionarios de 
esta Corporación, seis plazas de téc
nicos de Administración. General 
Jefe de Negociado, en seis plazas de 
Técnicos de Administración. Gene
ral Adjunto de Jefes de Sección, en
cuadrados dentro del mismo Grupo 
y Subgrupo en la plantilla y dota
da con el coeficiente 5, índice de 
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proporcionalidad 10, nivel 22 de 
complemento de destino y edad Je 
jubilación 70 años.

Lo que se hace público en apli
cación de lo dispuesto en el artículo 
29-1 del Real Decreto 3.046-77, de 
6 de octubre, en concordancia con 
el artículo 13-3 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal de 30 de mayo de 1952, entran
do en vigor la modificación de re
ferencia el mismo día de la publi
cación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Burgos, a 6 de abril de 1984. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2497.-1.635,00

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

El Excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 8 
de marzo de 1984, acordó aprobar 
definitivamente el Proyecto de «Ur
banización de la zona para indus
trias Nido en el Polígono Industrial 
de Bayas» de esta ciudad de Miran- 
- a de Ebro, redactado por el Inge
niero de Caminos, don José Carrace- 
do del Rey, presentado por la So
ciedad Estatal de Promoción y Equi
pamiento de Suelo ÍSEPES) del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urba

Habiéndose solicitado por D. Luis 
González Diez, Calzados Luis, adju
dicatario del contrato de suministro 
de 49 pares de botas y 9 pares de 
zapatos con destino a la Policía Mu
nicipal, la devolución de la fianza 
definitiva constituida para garanti
zar el cumplimiento de las estipula
ciones y la efectividad de las respon
sabilidades que pudieran derivarse 
de su gestión, de conformidad con 
el art. 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales se hace público que por un 
plazo de quince días hábiles siguien
tes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia pueden presentar reclama
ciones quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al adjudicatario, 
por razón de contrato garantizado.

Burgos, 5 de abril de 1984. — El 
Alcalde, José María Peña San Mar
tín.

nismo, cuyo presupuesto total as
ciende a la cifra de 47.848.011 pe
setas, con las observaciones al mis
mo efectuadas en el acuerdo de 
aprobación inicial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos 
oportunos, significando que contra 
dicho acuerdo de aprobación defini
tiva del indicado Proyecto podrá in
terponerse el correspondiente recur
so de reposición ante el Excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno de esta ciu
dad de Miranda de Ebro, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, de conformi
dad con lo determinado en el artícu
lo 377 de la vigente Ley de Régi
men Local y 355 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporacio
nes Locales, en relación con el ar
tículo 52 de la Ley Reguladora <le 
la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 
1956.

Miranda de Ebro, a 11 de abril 
de^ 1984. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

Ayuntamiento de Salas de 
los Infantes

Confeccionado y aprobado el 
Pliego de Condiciones jurídico y 
económico- administrativas que ha 
de regir en la realización de las 
obras, por concierto directo, de re
forma interior de edificio para Ca
sa de Cultura, queda expuesto al 
público en la Secretaria Munici
pal, durante el plazo de ocho días 
hábiles, a efectos de examen y pre
sentación de las reclamaciones a 
que haya lugar; advirtiéndose que 
transcurrido que sea el mismo, no 
se admitirá ninguna de ellas.

Salas de los Infantes, a 7 de 
abril de 1984. — El Alcalde, Ro
mualdo Pino Rojo.

Ayuntamiento de Huerta de 
Rey

Formado por este Ayuntamiento 
el Padrón Municipal de Vehículos 
correspondiente al ejercicio de 
1984, se somete a información pú
blica por espacio de quince días, 
a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
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a fin de que pueda ser examinado 
por los interesados y puedan pre
sentar contra el mismo las recla
maciones y observaciones que es
timen pertinentes, teniendo en 
cuenta que una vez transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Huerta de Rey, 3 de abril de 
1984. — El Alcalde, Salvador Rica.

Ayuntamiento de Castrillo 
del Val

El Ayuntamiento de esta locali
dad tiene acordado vepder en pú
blica subasta los terrenos rústicos 
que comprende la 1.a Etapa del Plan 
Parcial, que el mismo se halla tra
mitando en el paraje «Los Tomi- 
llares» que tiene una superficie de 
61.228,40 metros cuadrados, de bie
nes de propios, a cuyo efecto en 
la Secretaria Municipal se hallan de 
manifiesto los Pliegos de condicio
nes y demás documentos, pudién
dose presentar reclamaciones en el 
plazo de ocho días al amparo del 
articulo 24 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953.

Castrillo del Val, a 5 de abril de 
1984. — El Alcalde, A. Casado.

Ayuntamiento de 
Fuentenebro

Por acuerdo de esta Corpora
ción Municipal, se arrienda me
diante subasta pública, el local de 
la planta baja del Ayuntamiento, 
anteriormente destinada a Tele- 
Club, por un plazo de cuatro años, 
en el precio de treinta mil pesetas 
anuales.

El pliego de condiciones se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar a los 
quince dias hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
las doce horas, admitiéndose pli
cas hasta una hora antes de la ce
lebración de la subasta.

Fuentepebro, 5 de abril de 1984. 
El Alcalde (ilegible).

2398.-1.575,00

Ayuntamiento de Pampliega
En base a la posibilidad recono

cida a los Ayuntamientos en el ar
tículo 21-1 de la Ley 40/81 de 28 
de octubre, este Ayuntamiento en su 
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sesión ordinaria del día 6 de abril 
de 1984 acordó incrementar en un 
15 % las cuotas del Impuesto Mu
nicipal de Circulación de vehículos, 
establecidas con carácter mínimo en 
el art. 81-1 del R. D. 3250/76 de 
30 de diciembre.

Lo que se hace público por espa
cio de quince días a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia para que los interesados 
legítimos puedan formular las ob
jeciones que estimen oportunas, Je 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 18 de la Ley 40/81 de 28 de 
octubre.

Pampliega, a 10 de abril de 1984. 
El Alcalde Presidente, P. A., San
tiago Albillos.

Ayuntamiento de 
Redecilla del Campo

Habiéndose confeccionado el Pa
drón Municipal de los contribuyen
tes obligados al pago del Impuesto 
de Circulación de Vehículos de trac
ción mecánica correspondiente al 
año 1984. se somete a información 
pública por espacio de quince días 
hábiles, el cual se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento, a fin de que pueda ser exa
minado y presentar las reclamacio
nes que se consideren oportunas.

Redecilla del Campo, 7 de abril 
de 1984. —. El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de 
Quintanar de la Sierra

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el articulo 790 párrafo 
segundo de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955) las cuentas gene
rales de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Municipal, 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1983, quedan 
expuestas al público para oír reda
maciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 

reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas naturales 
y jurídicas del Municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción 
a las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos tex
tos legales.

Lo que se hace público para .ge
neral conocimiento.

En Quintanar de la Sierra, a 9 de 
abril de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

Igual anuncio hace el Alcalde del 
Ayuntamiento de Villasur de Herre
ros.

Ayuntamiento de Villarcayo 
de Merindad de Castilla la 

Vieja
Aprobado por la Corporación 

Municipal en sesión plenaria cele
brada el día 28 de marzo de 1984, 
por el voto favorable de la mayo
ría absoluta de los miembros que 
la integran, de conformidad con el 
quorum fijado en el inciso g) del 
artículo 6.2 de la Ley 40/81, de 28 
de octubre el Presupuesto Munici
pal Ordinario para el ejercicio ¿e 
1984, se halla expuesto al público 
dicho expediente en la Secretaría de 
la Entidad por plazo de quince días 
hábiles, plazo durante el cual se ad
mitirán reclamaciones ante la Cor
poración, que podrán presentar los 
interesados legitimados a tenor .le 
la normativa de aplicación, con su
jeción al siguiente detalle:

1. —Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del si
guiente hábil al de la inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

2. —Interesados legitimados:
' a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habiten 
en el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el Presupues
to afecte a sus intereses sociales o 
a los individuales de alguno de sus 
asociados, siempre en este caso si 
tuvieren facultad para ello según los 
Estatutos.

3. —Organo ante el que se recia- 
ma: Corporación en Pleno.

4. —Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secre
taría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimien
to del artículo 13, apartado 1, del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 le 
enero.

En Villarcayo de Merindad de 
Castilla la Vieja, a 4 de abril de 
1984. — El Alcalde (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de: Atapuer- 
ca; Milagros; Nava de Roa; Villa- 
sandino; Quintanilla del Coco; Vi- 
llangómez; Mahamud; Terradillos 
de Esgueva; Mambrilla de Castre- 
jón, Valle de Tobalina, y Santibá- 
ñez del Val.

Ayuntamiento de 
San Juan del Monte

Confecionado por este Ayunta
miento el Padrón del Impuesto 
Municipal sobre Circulación de 
Vehículos, correspondiente al ejer
cicio de 1984 queda expuesto al 
ejercicio de 1984 queda expuesto al 
público por plazo de quince días, a 
partir de la publicación del presen
te edicto en el (Boletín Oficial) de 
la provincia, en la Secretaría del 
Ayuntamiento a efecos de oír recla
maciones.

Lo que se publica para general co- 
nocimiento.

San Juan del Monte, a 10 de abril 
de 1984. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de 
Merindad de Sotoscueva

Por doña María Fé Fernández 
Sáinz-Maza, se ha solicitado de es
te Ayuntamiento, autorización para 
la apertura de un establecimiento 
de bar, y venta de artículos de con
sumo, en un local sito en la Entidad 
Local Menor de Quintanilla del Re
bollar, sitio El Puente.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo establecido en el 
artículo 30 del Reglamento de Indus
trias y Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, a fin de que, 
en plazo de diez días, puedan f<>r" 
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mularse contra esta solicitud las re
clamaciones que se estimen oportu
nas por las personas con derecho.

Este expediente se halla de mani
fiesto en esta Alcaldía, donde puede 
ser libremente examinado por cuan
tos lo deseen durante las horas de 
oficina.

Merindad de Sotoscueva, a 3 de 
abril de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

2352.-2.010,00

Ayuntamiento de 
Baños de Valdearados

Habiendo aprobado el Ayunta
miento Pleno en sesión ordinaria de 
fecha 5 de abril de 1984, los Pa
drones de la tasa de alcantarillado, 
de la tasa de rodaje y arrastre de 
vehículos exentos del impuestos Je 
circulación, así como el Padrón del 
Impuesto Municipal de Circulación 
de Vehículos; se exponen al públi
co. dichos padrones, por un periodo 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente día hábil, al de 
publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia. 
Al objeto de que. por los interesa
dos se formulen las reclamaciones, 
que consideren oportunas.

Baños de Valdearados, a 6 de 
abril de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Nava de 
Roa

Acordada por este Ayuntamiento 
la modificación de jas Tarifas y 
Ordenanza Fiscal correspondiente de 
la tasa por el suministro municipal 
de agua, se hace saber que de con
formidad con cuanto disponen los 
artículos 18 al 20 de la Ley 40-1981, 
de 28 de octubre, tanto el acuerdo 
de modificación como la correspon
diente Ordenanza Fiscal, quedan ex
puestas al público durante el plazo 
de 15 días a los efectos de reclama
ciones, advirtiendo que, en caso de 
no presentarse éstas en el plazo in
dicado se entenderá aprobado el 
acuerdo de modificación.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Nava de Roa, 9 de abril de 1984. 
El Alcalde (ilegible).
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Ayuntamiento de 
Canicosa de la Sierra

D. Angel Julio Chicote Andrés so
licita licencia municipal para la 
construcción de una nave aserrade
ro de madera en suelo no urbaniza- 
ble de Canicosa de la Sierra.

Se abre información pública por 
plazo de quince días hábiles para 
que los interesados puedan exami
nar el expediente y formular las ale
gaciones que estimen oportunas.

Canicosa de la Sierra, a 10 de 
abril de 1984. — El Alcalde, Nico
lás Benito.

2500.-1.125,00

Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra

A los efectos de los artículos 30 
del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961 y 4.°-4 de la Instrucción de 
15 de marzo de 1963, se hace pú
blico que por la vecina de esta lo
calidad doña María del Carmen 
Pascual Peirotén, ha solicitado li
cencia para instalar un despacho de 
venta de carne, en la calle La Fuen
te núm. 14.

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, contados 
desde la inserción de este edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
puedan formularse las observaciones 
pertinentes.

Regumiel de la Sierra, a. 10 de 
abril de 1984. — El Alcalde, San
tiago Chicote.

2499.-1.895,00

Ayuntamiento de 
Viliagonzalo Pedernales

Este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 4 de abril actual, 
acuerda el aprobar el proyecto de 
acondicionamiento de la travesía de 
la carretera BU-P-1.001 a su paso 
por este municipio, el cual ha sido 
redactado por el Ingeniero de Ca
minos D. Ramón Pérez-Cecilia Ca
rrera.

Dicho proyecto se halla expuesto 
a efectos de reclamaciones en la Se
cretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de treinta días hábi
les, contados a partir de la fecha 
de publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.
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Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Viliagonzalo Pedernales, a 5 de 
abril de 1984.. — El Alcalde, Anto- 
nino Arreba.

Ayuntamiento de 
Ibeas de Juarros

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Padrón de vehículos de tracción 
mecánica sujetos al pago del Im
puesto Municipal sobre circulación 
de este Municipio, del año 1984, 
queda expuesto al público en esta 
Secretaría Municipal por plazo de 
quince días, a fin de que durante es
te plazo puedan presentarse contra 
esta aprobación las reclamaciones 
que se estimen oportunas.

Ibeas de Juarros, 6 de abril de 
1984-. — El Alcalde, Jesús Sáez.

Ayuntamiento de Fresno de 
Río Tirón

Habiéndose confeccionado el Pa
drón Municipal de los contribu
yentes obligados al pago del im
puesto de Circulación de Vehículos 
de tracción mecánica correspon
diente al año 1984 se somete a in
formación pública por espacio de 
quince días hábiles, el cual se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, a fin de que 
pueda ser examinado y presentar 
las reclamaciones que se conside
ren oportunas.

Fresno de Rio Tirón, 7 de abril 
de 1984. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Quintanilla 
de la Mata

Aprobado por el Ayuntamiento 
en Pleno el proyecto de construc
ción dg la Casa Consistorial, re
dactado por D. Jesús Arribas, se 
somete a información pública por 
plazo de treinta días, a los efectos 
de examen y presentación de re
clamaciones a que hubiere lugar.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento.

Quintanilla de la Mata, a 6 de 
aoril de 1984, — El Alcalde, A. Gar
cía.
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Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Briviesca
No habiéndose producido recla

maciones contra el pliego de condi
ciones tipo, que rige la presente li
citación, se anuncia subasta para 
contratar la concesión de vía públi
ca donde instalar puestos de venta 
de helados, por la presente tempora
da, en los emplazamientos y bajo 
los tipos mínimos siguientes:

Plaza Mayor: 50.000 pesetas; 
Plaza de Santa Casilda: 10.000 y 
Paseo de «La Taconera»: 15.000 
pesetas.

El plazo para presentar proposi
ciones, ajustadas al modelo oficial, 
finalizará el vigésimo día hábil a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio, procedién
dose a la apertura de sobres a las 
once de la mañana del día siguiente 
al en que termine el plazo de pre
sentación anterior, pudiendo exami
narse el pliego y demás documen
tación en la Secretaría del Ayunta
miento, a fin de conocer modelos de 
plicas, fianzas exigidas y demás ba
ses que interesen.

Briviesca, a 6 de abril de 1984. 
El Alcalde (ilegible).

2450.-2.250,00

Junta Administrativa de 
Los Tremellos

Coto privado de casa N.” 10.097

Habiendo quedado desierta la su
basta publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia del día 7 de 
marzo último, número 56, esta Jun
ta Administrativa ha acordado 
anunciar nueva subasta, con la úni
ca variación del tipo de licitación, 
que antes estaba fijado en la can
tidad de 1.500.000 pesetas, más el 
aumento del 5 por 100 progresivo 
por campaña de la cantidad re
sultante de adjudicación y ahora 
se señala en la cantidad de pesetas, 
1.200.000, siguiendo igualmente el 
5 por 100 de aumento progresivo 
por campaña. Las demás condicio
nes quedan en la misma forma que 
anteriormente se hallaban.

Se reduce la presentación de pro
posiciones a diez dias hábiles, apli

cando el procedimiento de urgencia 
que señala el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, pudiendo presentarse hasta 
las catorce horas del décimo día 
hábil, contados a partir del si
guiente día hábil al de la publi
cación del correspondiente anun
cio.

El modelo de proposición es el 
mismo que el anunciado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia nú
mero 56, del día 7 de marzo último.

Los Tremellos, 6 de abril de 1984. 
El Presidente de la Junta, Rogelio 
Revilla.

2495.-2.775,00

Junta Vecinal de Lences 
de Bureba

Se subasta terreno situado en ca
lle Mayor, colindante con casa de 
don Cándido Sáez, de 100 m.2 apro
ximadamente. El pliego de condi
ciones se expone al objeto de posi
bles reclamaciones. Las proposicio
nes deberán presentarse en el 
Ayuntamiento, durante los 10 días 
siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Lences de Bureba, a 17 de abril 
de 1984. — El Alcalde, Santiago 
Fernández.

2576.-1.065,00

Anuncios particulares
IGUALATORIO DE ASITEN- 
CIA MEDICA COLEGIAL DE 

BURGOS, S. A.

Administración Central

Habiendo acordado esta Sociedad 
en la Junta General Extraordinaria 
celebrada el día 23 de noviembre de 
1983, previa convocatoria reglamen
taria, la ampliación de su capital 
social, para cumplir con ello con la 
normativa legal vigente.

Se notifica a aquellos accionistas 
que, por ignorado paradero u otras 
circunstancias, no se han pronuncia
do sobre dicha ampliación, a pesar 
de las cartas dirigidas a cada uno 
de ellos en su último domicilio re
gistra!, que si no lo hacen en el pla

zo de quince días a partir de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, quedarán 
decaídos en su derecho respecto a 
tal ampliación.

Burgos, a 3 de abril de 1984. — 
El Secretario, Miguel Campo.

2451.-2.255,00

Caja de Ahorros Municipal 
de Burgos

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de las libretas que a con
tinuación se indican:

L. O. núm. 3000-082-1084-3, de la 
Oficina Urbana 8, Capiscol. L. O. 
núm. 21.606-5, de la Oficina Prin
cipal de Miranda de Ebro. L. O. nú
mero 6.555-1, de la Oficina Princi
pal de Aranda de Duero. L. O. nú
mero 6.167-7, de la Oficina de Mi
randa de Ebro. L. O. núm. 22.298-0, 
de la Oficina de Miranda de Ebro. 
L. O. núm. 25.163-3, de la Oficina 
de Miranda de Ebro. L. O. número 
3000-053-002205-4, de la Oficina de 
VillaquiráiL de los Infantes. L. O. 
número 222-3, de la Oficina de 
Caleruega. L. O. núm. 3000-000- 
118256-9, de la Oficina Principal, 
Santo Domingo de Guzmán, 1. Li
breta O. núm. 6.047-5, de la Ofici
na de Villadiego. L. O. número 
109.376-6, de la Oficina Principal, 
Plaza Santo Domingo de Guzmán,
1. Libreta de plazo fijo núm. 1.241-
2, de la Oficina Urbana 10, Santa 
Clara. Libreta de plazo fijo núme
ro 4.982-5, de la Oficina Principal 
de Aranda de Duero. Libreta de 
plazo fijo núm. 8.020-0, de la Ofi
cina Principal de Aranda de Due
ro. Libreta escolar núm. 7.263-8, de 
la Oficina Urbana 4, Gamonal. Li
breta escolar núm. 7.262-0, de la 
Oficina Urbana 4, Gamonal. Res
guardos de acciones núrns.: 16.376, 
19.263, 28.105, 22.065, 16.530 y 16.804, 
todos ellos del mismo titular.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
2454.-3.165,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta núm. 3000-1-131.239/5, por 
extravío.

Plazo para oponerse: 15 días.
2496.-500,00


